
MEMORIAS DEL ADMINISTRADOR 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Señores Accionistas de 

HERNAN NAVAS TAYLOR S.A. HNT, 

De conformidad con lo dispuesto en los estatutos de la Compañía HERNAN NAVAS TAYLOR S. A. HNT, 

cumplo en presentar el siguiente Informe de Gerente correspondiente al ejercicio económico por el 

periodo terminado al 31 de diciembre del 2011," 

Hernán Navas Taylor S. A. HNT, es una Sociedad Anónima cuya principal actividad es el transporte de 

cilindros de gas licuado de petróleo — compra, venta y distribución de cilindros de gas licuado de petróleo 

y en base a los resultados obtenidos al cierre del ejercicio económico por el periodo terminado al 31 de 

diciembre del 2011 expongo lo siguiente: 

La compañía presenta Activos totales por una suma de US$ 31.618, cubiertos en un 34% por los 

inventarios, un 15% en Activos Fijos, los impuestos a favor de la compañía suman US$ 3.623, en este año 

la compañía realizo adquisiciones de Activos Fijos que suman US$ 5.000 y aumenta dicho rubro. 

El pasivo total asciende a US$ 22.302 y esta representado de la siguiente manera: Proveedores locales por 

y provisiones básicas generadas por el giro de la compañía los mismos que suman $ 9.232 y un Préstamo 

Bancario que a la fecha del cierre del ejercicio económico suma USD$ 13.070 

El Patrimonio de los Accionistas está conformado por el capital de la compañía el mismo que consiste en 

800 acciones ordinarias y nominativas a un valor de US$1 por cada acción. 

Los Resultados por el ejercicio terminado al 31 de diciembre del 2011 es como sigue: Los ingresos 

operacionales suman $ 244.960, costos operativos por $ 231.528, los gastos operativos suman un total de 

USD$ 12.993, generando una utilidad operacional de USD$ 439. 

Agradezco a los señores Accionistas por el apoyo brindado para realización de mi labor como 

Administrador de Hernán Navas Taylor S.A. HNT y de la misma manera someto a consideración sea 

aprobado los Estados Financieros, tanto el Balance General y el Estado de Resultado por el ejercicio 

económico terminado al 31 de diciembre del 2011. 

Guayaquil, Marzo 31 del 2012 

  
 


